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RESOLUCION de la DelegaewnProvinctal de Cuen
ca por la que $8 Mee públ'ica la caducidad del
permiso ae Investigación- minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio.de Industria en Cuen~
ca hace saber que ha sido caducado, por .falta de trabajos, el
siguiente permiso de investigaciónmiilera:

NÜDlero: 873. Nombre: «Santa Cruz. de Moya». Mineral:
Cloruro sódico. Hectáreas: 2.980;. Término municipal; santa
Cruz de Moya.

Lo que se hace público dec1aran,do. tranco y .. tegistrJlble el
terreno -comprendido en su perimetrQ, e:x:ce:pto para sustancías
reservadaaa lavor del Ebtado; no adn1itiéndoaenuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días habiles .apattirdel.15Íguien.te
6.1 de esta publicación.. EStas sol1cltudesdeberJin presentarse
de 10 a 13,30 horas· en e5t~·Delegapón.Provincial.

Cuenca, 10· de marzo. de 1971.~El Dele~adoprovineial" pór
delegación, el Ingeniero Jefe de laseceióndeMinas.Félix Aran
gureIL

RESOLUCION de la DelegacíónProvincial de Huel~
va flor la (Ine se hace pubUco el otorgamiento de
la concesión de explotactón que se cíta.

La Delegación Provincial del Minísterio de Industria en Huel
va hace saber que por el excelentísunoBeñor Ministro del Depar
taniento ha sido otorgada y titUlada la 'siguienteooncesión de
explotación minera:

Nümero, 13.895; nombre, «La Guindaleta)); mineral, pirita
ferrocobriza: hectáreas, 1,922; ténninos municipales, La Nava,
Garaloza, Jabugo y CDrtegana.

Lo que Se hace público, en cumpl1niiento' de lo, dispu{:sto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mj,nena de 9 de agosto de 1946.

Huelva, 23 de febrero de 1971.-ElDelegado provincial, José
de Moya..

RESOLUCION de la Del€gaciónf'rovincial de León
por la que se hace pú-bttC(¡.;3 C(l,clu.ddad de la caJt~

cesivn de explotacionque $e. cita.

La. Delegación Provincial del. Ministerio de rndustriaen Léón
hn.ce saber que por el excel-entísimoseñorMinistro del Depar
tamento ha sido caducada, por renunciadelínteresado, la sigui€oU
te concesión de explotación mínera:

Número, 1L642~ nombte, «Carolina,»; mineral, manganeso;
hectáreas, 50; término municipal, Valdesamarlo;

Lo qUe se hace público. declarando . franco .y. registrable el
teneno comprendido. en .su pertmetro, excepto, para sustandas
renf'l'Vauas a favor del Estado. no. adlnit1éndosenuevas solieítu
des l~asta transcurridos ocho d~ hábiles; a partir delsigniente
al de esta publicacion. _Estas solicitudes. delJej<an pre$:~ntl1rse,

de. diez a trece treinta· noras,en·.esta .Delegación. Provincial.
León, l8 de febrerod.e 1971.-ElDelegado provincial, Daniel

Vanaclocha.

RESOLUCJQN de la Delegación· Provi1icial de Lean
por la que se hace público el ,otorgamiento de la.,
conceslOnes de explOtadon,que se eitan~

La Delegación Provincial del' Ministeriod~,Industria en Le{';n
hace saber qu~ por el excelentisimo señor MiniStro' del Dép;:¡,r·
tamento han sIdo otorgadas y tituladas las ~iguientesconc¿siones

de explotación minera. con expresión del numero, nombre, mine
ral, hectáreas y térmmos municipt:l.1es:

13.323. «Maria Luisa». Blenda. y galena.. 1.454. Vega de Valcarce
y Balboa.

13.369. «(Ampliación a Bárbara». Cuar~o. '63. Gastropodame.

Lo que se hace público encll.'1lplihiiel1to 'de lo ct'ispaestoen
el artículo 95 del R~,glamento Gene:ralpara"el Hégimen de la
Minena de 9 de agosto de 194&.

León. 24 de febrero de 1971......El DelegadQ provinc-ial; DaUlei
Vanaclocha..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hacepúblíca la f;uncelación de los
permisos de mvestigació,n:rninera que se dtan.

La Delegaciún Provincial del MmIsteÍ'io de Industria en Le6n
hace sa-ber que han sido cancelados, .. Ix)r ... íncUl11pliu:tümt·o del
a¡'j;>::uJO 78 del Reglamento GeneraIpara.el Régimen de la Mi
nefia, los siguientes permisoe de investi'gación mInera.:

Nu.rnero, 13.416. Nombr-e, «Ampliación a )4aria.E1en&». Minera!,
carbón. Hectareas,339; TérininomunIcipal, Cármenes.

Número, 13.442. Nombre, «La ,UnIca» Mineral, cuarzo. Hectá
reas, 300. TerU:l.Íno municipal. Loa·. Barrios de Salas.

Numero. 13.453. Nombt'e,«Maria del Camino». Mineral, CUaTro
s-ilIceo. Hectáreas, ·13{). Término murocipal, Val<1elugueros.

Lo que se hace público decla.randofranco. y registrable el
terreno comprendido en sus,perimetrosi.exceptopa.ra sustancias
res¡;rvadas· a. favot.aelEstado; .noadrriitiéndose nuevas -solicitudes·
hH.;.;;ta transcurridos ocho días hábites' a pa.rtir del sigUiente al
de esta pubilcación. Esta.s80licitudes deberán presentarse de
dl€'z a trf;':ce treinta horas en esta pe1egación Provincial..

León. 26 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Daniel
Vanacloclla.

RESOLUCION ae la Delegación Provincialtle Ovíe
do ;Jor la. que se hace público el otoruamiento de
las <..lQnceSiónes fuinera& que se citan.

La Delegación Provlncial del MinioSte1:"io4e Industria en Ovie
do hace saber que IXJr elexceleutisil:nQ -se!J.orMinJstro del Depar
tamento han sido otorgadI\S y tituladaslaa siguientes concestones
de explotacIón minera, .CQon.expr~ón,del número. nombre, mine
tal, hectáreas y término mu,nicipal:

29.175. «Maria de la. Gracia». CacHa 40. Miranda.
29.220. «Quemo}' f). CUü1in.66; Miranda..
29,350. «San Rafael». Caolin. 40. GradO.

Lo Que se hace púhlico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 9 de agosto de 1946.

OV1€do, 15 de febrero de 1971.--El Delegado provincial, LuIs
Fernández Velasco.

RESQLUCION ele la Delegactón p1"(mnctalcle Oviedo
pOTla qUe-se hace pú:bltca1a caducídtid de laS
concestonesdee:cplOtaciim :minera que se. citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Iridustr1& en Ov1e
do ha.ce saber que por el. excelentísiIno :oSeúor Ministro del De
partamento ban sido caduca.ru,tg. PDJ; renuncIa. del interesado,
las siguientes CCincesionesde explote.<::lónnúnera, con expresión
de nUmero, nombre, mineral, hectáreaa y término municipal:

14.240. «San Lujs». Hulla.. 22. Lena.
24.569. «Ana Ma.rIa». flull&.2S:~.. Caso.
25.30B.({Antoilia segunda». Antracita. 20.. Lena.

Lo que ·se hace publico declarando franco y regístrable el
t,er:,eno comprendido €Ilsusperímetros,exceptopa.ra sustancias
re.:;~rvadas a favor' del Estado, no ad1nItiénctose nu€vassolicitu
des hasta transcurridos ocho· dias 'hábiles a partir·. del siguiente
al de esta publicación. Estas .solicitudes cteberánpresentarse
de lO a 13,30 horas en esta Delegación Ptovincial.

Oviedo, 17 deh1arzo de 1971.--El Delegado provincial, LuIs
Fernández Velasco.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oviedo
parla. que se· hace pública lacaduc:id.ad de la con
CCSlon mmera que~e elta.

La Delegación Provincial del. MiniSterio de Industria en Oyj:e
do h8.ce ;.;..aber que por el excelentísimo sefior Ministro del De
paxtan~t'ilto ha sicl0 cad:l.lcada, por' renu:ncia del interesado, la
sigcüente conccsion de explotación minera.:

Número: 26.803. Nombre: «Blanca». Mineral: Carbón. Hec
táreas: laR Térm.mo Iimfiicípal: .ca.ngas del Narres..

Lo qUe se hace públicodeclar-andofranco y registrable. el
tern;I1o .compr2udido ens~periIIlf"tro,exceIJtopara sustancias
rCSé1"vadasa favor,ueLEstado, no .admitiéndose nuevassollcitudes
l:a~;ta transcurrjdoto;;üo días habí1esa partir del siguiente al
de esta publícación. E:stassolicitudes deberán presentarse de
10 a 13,30 horas en estaDelegáeiúnP2oviIlcial.

oviedo, 17 de marz.o de 1971.....,-,El Delegado PrQvincial, Luts
Felnande~ Velaseo.

RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de San
taItder por la que Be hcu;e públtca la caducidad
dt: la eancesíón de e:rp!oi:a<:ión Que se ...--ita.

l,a Delegación Provincial.delMini5ter:io_de Industria, en San
tanner luce saber qu~~ PQr el excekntísÍIDo seüorMlnistro del
DejJl'xt,rmcnto ha SidO cad-ucada, por renuncia del interesa.d.o,
la siguiente ooncesión de explotación minera:


